
Corte
Constitucional
del ecuador

CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARÍA GENERAL.- Quilo, D. M.. 14
de febrero de 2018. a las 101130.- De conformidad con lo previsto en la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia
con lo establecido en el segundo inciso del artículo 30 de la Codificación del
Reglamento de Sustanciacion de Procesos de Competencia de la Corte
Constitucional, hágase conocer la recepción del proceso N.° 0002-18-TI. dictamen
previo y vinculante de consiitucionalidad de tratados internacionales sobre el
acuerdo que establece la Comisión Binacional para la Gestión Integrada de los
Recursos llídricos de las Cuencas Hidrográficas Iransfronterizas entre la
República del Hcuador y la República del Perú, suscrito en la ciudad de Trujillo. el
20 de octubre del 2017. previo a su conocimiento y resolución por el Pleno de la
Corte Constitucional.- Nofif'íquese.

JPCH/epz

Av. 12 de Octubre N16-114 y pasaje Nicolás Jiménez
(frente ai parque El Arboiito) • Telfs.: (593-2) 394-1800
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CASO Nro. 0002-18-TI

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los catorce días del mes de
febrero de dos mil dieciocho, se notificó con copia certificada de la Providencia
de 14 de febrero del 2018, a los señores Johanna Pesantez Benítez, Secretaria
General Jurídica de la Presidencia de la República, en la casilla constitucional
001, y a través de los correos electrónicos: sgj@presidencia.gob.ee;
nsj¿)presidencia.gob.ec; a José Ricardo Serrano Salgado, Presidente de la
Asamblea Nacional, en la casilla constitucional 015, y a través del correo
electrónico: asesoria/iuridica^asambleanacionaLgob^gc; aRafael Parreño Navas
Procurador General del Estado, en la casilla constitucional 018, y a través del
correo electrónico: tl-pichincha@pge.gob.ee; y, al Ministerio de Relaciones
Exteriores y Movilidad Humana, en la casilla constitucional 273; conforme
constan de los documentos adjuntos.- Lo certifico.-

JPCh/L
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https://mail.cce.gob.ec/h/printmessage?id=1445&tz=America/Bog

Zimbra: fernando.jaramillo@cce.gob.ec

Notificación de la Providencia dentro del Caso Nro. 0002-18-TI

De: Fernando Jaramillo

<fernando.jaramillo@cce.gob.ec>

Asunto : Notificación de la Providencia dentro del Caso
Nro. 0002-18-TI

Para : sgj <sgj@presidencia.gob.ee>, nsj
<nsj@pres¡dencia.gob.ec>, asesoría jurídica
<asesoria.juridica@asambleanac¡onal.gob.ec>,
fj-pichincha@pge.gob.ee

s
0002-18-TI-prov.pdf
34 KB

mié, 14 de feb de 2018 15:44

... 1 ficheros adjuntos

14/02/2018 15:43



Zimbra:

1 del

https://mail.cce.gob.ec/h/printmessage?id=1446&tz=America/Bog..

Zimbra: fernando.jaramillo@cce.gob.ec

Undelivered Mail Returned to Sender

De : Mail Delivery System <MAILER-
DAEMON@mail.cntdoud.com>

Asunto : Undelivered Mail Returned to Sender

Para : femando jaramillo
<fernando.jaramillo@cce.gob.ec>

This is the mail system at host mail.cntcloud.com.

I'm sorry to have to inform you that your message could not
be delivered to one or more recipients. It's attached below.

For further assistance, please send mail to postmaster.

If you do so, please include this problem report. You can
delete your own text from the attached returned message.

The mail system

mié, 14 de feb de 2018 15:45

#1 ficheros adjuntos

<asesoria.juridicaQasambleanacional.gob.ec>: host
smtp.asambleanacional.gob.ec[186.42.121.150] said: 554

Transaction failed

(in reply to MAIL FROM command)

Desconocido <multipart/report>
OB

14/02/2018 15:44


